
https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGRkZWZkZWNjLWZlOGItNDg2ZC1iYzA3LTE5Y2NkM2VkZGMwMAAQAFyMlZZjJBJPhneWJ%2FCtqQk… 1/2

Fwd: CONSTANCIA ENVIO NOTIFICACION

Pastor Javela <javelajurisconsulto@gmail.com>
Mié 21/06/2023 4:26 PM
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Guaviare - San José del Guaviare <j01prctosjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (2 MB)
Copia de 36.AUTO ORDENA CUMPLIR.pdf; MEMORIAL JUZ NOT NORBERTO RAMIREZ.pdf; NOTIFICACIÓN PERSONAL
NORBERTO RAMIREZ.pdf; Copia de 1.AUTO ADMITE.pdf; 715220-NOTIFICACION_PERSONAL_-_ART._8_LEY_2213_DE_2022.pdf;

San José del Guaviare Junio 21 de 2023

JUEZA
DOCTORA ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
JUZGADO 01 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE

Referencia:      
RADICADO: 2018-00164-00
PROCESO: Ordinario Laboral
DEMANDANTE: NORBERTO RAMIREZ CHALA
DEMANDADO: CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015
PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO

Asunto: Informando el cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 de abril
de 2023    

Los saludo con mi acostumbrado respeto y acatamiento.

HECHOS

PRIMERO: En aras de   dar cumplimiento al auto de fecha 8 de junio de 2023,
esta defensa notifico al REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO
MANTENIMIENTO 2015, conforme a lo requerido por su señoría.

SEGUNDO: Allego pantallazo de envió al correo electrónico de la parte
demandada, donde consta el respectivo envió electrónico.

Anexo los enunciados en el presente memorial.

Lo anterior para su conocimiento  y fines pertinentes.

Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Guaviare - San José del Guaviare - Outlook
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PASTOR JAVELA ROJAS 
CC: 17335560
T.P: 158547
TEL: 3114837954
DIR: CALLE 9 N° 23-38 LA ESPERANZA 
SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 



San José del Guaviare Junio 21 de 2023 
 
JUEZA 
DOCTORA ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO  
JUZGADO 01 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE 
 
Referencia:       
RADICADO:    2018-00164-00 
PROCESO:    Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:   NORBERTO RAMIREZ CHALA 
DEMANDADO:   CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015 
PROVIDENCIA:   AUTO ADMISORIO 
 
Asunto: Informando el cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 17 
de abril de 2023     
 
Los saludo con mi acostumbrado respeto y acatamiento. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: En aras de  dar cumplimiento al auto de fecha 8 de junio de 
2023, esta defensa notifico al REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015, conforme a lo requerido por su 
señoría. 
 
SEGUNDO: Allego pantallazo de envió al correo electrónico de la parte 
demandada, donde consta el respectivo envió electrónico. 
 
Anexo los enunciados en el presente memorial. 
 
Lo anterior para su conocimiento  y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
PASTOR JAVELA ROJAS 
C.C. 17.335.560 Villavicencio 
T.P. 158547 C.S.J. 
 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 
Carrera 23 No: 12-84. Palacio de Justicia Teléfono: (098) 5840258 

j01pctosjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022 

 
 
Señor 
Oscar Aconcha García 
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015  
o.aconcha51@gmail.com  
 

RADICADO:    2018-00164-00 
PROCESO:     Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:   NORBERTO RAMIREZ CHALA 
DEMANDADO:   CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015 
PROVIDENCIA:   AUTO ADMISORIO 
FECHA PROVIDENCIA:  28 SEPTIEMBRE DE 2018 

 
Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de 
la presente le notifico personalmente el auto admisorio de fecha veintiocho (28) de 
septiembre de dos mil dieciocho (2018), proferido por este despacho dentro del 
proceso de la referencia. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje (inc. 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022), 
asimismo, adjunto copia informal de la precitada providencia, de la demanda y sus 
anexos, como quiera que fueron remitidos a su dirección electrónica al momento de 
radicar la demanda (inc. 5° y 6° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022).  
 
Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del 
proceso.   
 
Se anexa auto Admisorio de fecha 28 de septiembre de 2018, en 4 folios. 
Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 
“Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos 
los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos al juzgado 
debe remitirlo a este correo javelajurisconsulto@gmail.com.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
PASTOR JAVELA ROJAS 
C.C. 17.335.560 Villavicencio 
T.P. 158547 C.S.J. 
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Rama Judicial 
onsejo Superior de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE - GUAVIARE República de 
950013189001 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

()Ad
San José del Guaviare,  del ario dos mil dieciocho (2018). 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2018-00164-00 
DEMANDANTE: NORBERTO RAMIREZ CHALA 
DEMANADADO: OAG CONSTRUCCIONES SAS Y OTROS 

Ingresa el proceso de la referencia al Despacho, al revisar el contenido de la 
demanda y sus anexos, el Despacho precisa que se encuentra debidamente 
acreditada la legitimación por activa y de igual forma la legitimación por pasiva, 
en cuanto a los presupuestos facticos en los cuales se basa la demanda, los 
mismo están debidamente enumerados y en igual sentido las pretensiones 
guardan coherencia con. los presupuestos facticos, y como quiera que la demanda 
cumple con las exigencias del Articulo 25 del Código procesal del trabajo y la 
seguridad social, por consiguiente el Juzgado Promiscuo Del Circuito de San José 
del Guaviare; 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la de manda ORDINARIA LABORAL promovida por 
NORBERTO RAMIREZ CHALA contra OAG CONSTRUCCIONES SAS,,, 

—...1VIULTICONSTRUCTORES LTDA, PROYECTAR CONSTRUCCIONES LTDA EN —
INGENIARTE SOLUCIONES SAS Y CONSORCIO 

MANTENIMIENTO 2015, désele el trámite de un proceso Ordinario Laboral de 
Primera Instancia en los términos del Artículo 74 Y S.S. del código procesal del 
trabajo y la seguridad social. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a OAG CONSTRUCCIONES SAS, 
MULTICONSTRUCTORES LTDA, PROYECTAR CONSTRUCCIONES LTDA EN 
CONCORDATO, INGENIARTE SOLUCIONES SAS Y CONSORCIO 
MANTENIMIENTO 2015, de manera personal, con el tramite previsto por el 
artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
145 del Código procesal del trabajo y la seguridad social, y agótense las 
diligencias establecidas en el artículo 29 ibídem, si a ello hubiere lugar, hágasele 
entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos. 

TERCERO: Agotado el trámite de notificación personal, ingrésese nuevamente el 
expediente al despacho, con el fin de fijar fecha para la audiencia prevista en el 
artículo 77 del Código procesal del trabajo y la seguridad social. 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE — GUAVIARE 

950013189001 

CUARTO: Se advierte al demandante, que deberá iniciar el trámite de notificación 
del auto admisorio de la demanda, al demandado, so pena de dar aplicación al 
parágrafo del artículo 30 del Código procesal del trabajo y la seguridad social 

QUINTO: Se Ordena Vincular en Solidaridad al Ministerio de Defensa Nacional-
Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, para que se pronuncie sobre el escrito de 
demanda impetrado, proceda a notificarse conforme se indica en el numeral 
"primero" de este proveido. 

SEXTO: Se reconoce al Abogado PASTOR JAVELA ROJAS como apoderado 
judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARTHA PATRC)I(ESPIN4 FORERO 
Juez 

El presente auto se Notificó mediante la Publicación en el Estado Civil 

No.  36  de fecha  -2:0,5(

fitANC E N U LLO MORENO-
Secretaria 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 715220

Emisor javelajurisconsulto@gmail.com

Destinatario o.aconcha51@gmail.com - Oscar Aconcha García 
REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022

Fecha Envío 2023-06-21 16:17

Estado Actual Mensaje enviado con estampa de tiempo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2023/06/21 16:20:19
Tiempo de firmado: Jun 21 21:20:19 2023 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:
De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 

Señor

Oscar Aconcha García

REPRESENTANTE LEGAL CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015 

o.aconcha51@gmail.com 

 

RADICADO: 2018-00164-00

PROCESO: Ordinario Laboral

DEMANDANTE: NORBERTO RAMIREZ CHALA

DEMANDADO: CONSORCIO MANTENIMIENTO 2015

PROVIDENCIA: AUTO ADMISORIO

FECHA PROVIDENCIA: 28 SEPTIEMBRE DE 2018

Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la 
presente le notifico personalmente el auto admisorio de fecha veintiocho (28) de septiembre 
de dos mil dieciocho (2018), proferido por este despacho dentro del proceso de la referencia.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje (inc. 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022), asimismo, adjunto copia informal de 
la precitada providencia, de la demanda y sus anexos, como quiera que fueron remitidos a su 
dirección electrónica al momento de radicar la demanda (inc. 5° y 6° del artículo 6° de la Ley 
2213 de 2022). 

Su omisión a la presente comunicación, dará lugar a continuar con el trámite del proceso.  

Se anexa auto Admisorio de fecha 28 de septiembre de 2018, en 4 folios. Además se le hace 
saber que de acuerdo con el artículo 3. Del decreto 806 de 2020 “Cada memorial y actuación 



que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación 
como todos los correos dirigidos al juzgado debe remitirlo a este correo 
javelajurisconsulto@gmail.com. 

Adjuntos

NOTIFICACION_PERSONAL_NORBERTO_RAMIREZ.pdf
Copia_de_36.AUTO_ORDENA_CUMPLIR.pdf
Copia_de_1.AUTO_ADMITE.pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



Rama Judicial
Consejo Superior dc la Judicature
Rcp^blica de Colombia

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOS£ DEL
GUAVIARE

PROCESO:
RADICADO:
DEMANDANTE:
DEMANADADO:

ORDINARIO LABORAL 
2018-00164-00
NORBERTO RAMIREZ CHALA'
OAG CONSTRUCCIONES SAS Y OTROS /

San Jose del Guaviare, Gu&viare, ocho (8) de junio de dos mil veintitres
{2023)

Seria procedente continuar con el tramite, atendiendo la contestacion 

arrimada por el curador Ad litem, pero se advierte que aun no se ha 

notificado el representante legal del ^onsorcio Mantenimiento 2015, 

por lo que no se ha conformado debidamente la Litis.

Por lo anterior, REQUIERASE a la parte actora a fin de que surta la 

notificacion del representante legal del 
2015.

Consorcio Mantenimiento

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Juez

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE 
DEL GUAVIARE -GUAVIARE

La presente providencia se notifica por Estado Laboral

No. de fecha

NANCY ELENA TRUJILLO MORENO- 
Secretaria

/

Flrmado Por

1C-414 de 1994 y C-949 de 2002 y CSJ SL 676-2021 M.P. IvSn Mauricio Lenis G6mez.



Adriana Del Pilar Chacon Urquijo 
Juez

Juzgado De Clrculto 
Promlscuo 001

San Jose Del Guavlare - Guaviare

Este documento fue generado con firma electrdnica y cuenta con plena validez juridica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Cddigo de verificacidn: f5710a1738ee422c90fe96c7b6e5f1 ae025»O6b15b4038b882c4e9695623e9c
Documento generado en 08/06/2023 04:35:27 PM

Descargue el archivo y valide 6ste documento electrdnlco en la siguiente URL: 
https://proce8pjudicial.ramajudiclal.gov.co/FirmaElectronica
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